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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 17 de enero de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro “Edición, diseño y maquetación del
libro Plan de Salud de Extremadura 2005-
2008”. Expte.: S-05.007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria.

c) Número de expediente: S-05.007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Edición, diseño y maquetación del libro
Plan de Salud de Extremadura 2005-2008.

b) Número de unidades a entregar: 3.000.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: En la Dirección General Planificación, Orde-
nación y Coordinación Sanitarias de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

e) Plazo de entrega: 30 días desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 35.100,00 euros (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación. (702,00 euros).
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.
b) Domicilio: C/ Adriano nº 4.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-004100.

e) Telefax: 924-004204.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Las especificadas en el punto 10 del cuadro resumen Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural
contado a partir del siguiente a la publicación del presente anun-
cio (si fuese sábado o inhábil, el último día, éste pasaría al
primer día hábil siguiente).

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.

2ª Domicilio: C/ Adriano nº 4.

3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco, nº 2.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Apertura de documentación del sobre “B”: Al décimo
primer día natural a partir del día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de proposiciones (si fuese sábado o
inhábil el último día, éste pasaría al primer día hábil siguien-
te). Apertura de documentación sobre “A” al quinto día hábil a
partir del día siguiente a la apertura del sobre B, (si fuese
sábado o inhábil el último día, éste pasaría al primer día hábil
siguiente).
e) Hora: A las 11,00 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la
documentación aportada por los licitadores se realizarán, a
través de su publicación en el tablón de anuncios de esta
Consejería, sito en la planta tercera del edificio de la C/ Adria-
no nº 4, de Mérida, el mismo día de la apertura del sobre “B”.
También se comunicará verbalmente a los interesados que se
personen ante la Mesa de Contratación el día de la apertura
de la documentación administrativa. Se podrán utilizar facultati-
vamente otros procedimientos de notificación si se estima
pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

No procede.

Mérida, a 17 de enero de 2005. El Secretario General P.O.
30.07.99 (D.O.E. 05.08.99), VÍCTOR M. GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 de
cobranza en periodo voluntario de los recibos
del Impuesto sobre Aprovechamientos
Cinegéticos, correspondiente a la temporada
2005/2006.

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y demás
interesados que desde el día 1 de febrero al 31 de marzo, ambos
inclusive, de 2005, tendrá lugar la cobranza en periodo voluntario
de los recibos del Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos,
correspondiente a la temporada 2005/2006.

Los interesados podrán hacer efectivos sus pagos, durante el
periodo voluntario, en las siguientes entidades colaboradoras de la
Junta de Extremadura:

CAJAS: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz; Caja
Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extre-
madura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El
Monte y Caixa Catalunya.

BANCOS: Sabadell, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Simeón, Pueyo,
Bankinter y Banco de Andalucía.

El pago se efectuará presentando en cualquiera de las entidades
antes citadas el aviso de pago que reciba el contribuyente en su
domicilio y que, una vez sellado por la entidad bancaria el ejem-
plar para el interesado, tendrá pleno valor liberatorio.

En el supuesto de pérdida o de no recepción del aviso de
pago el obligado tributario, que figure incorporado a la base
de datos informatizada del padrón fiscal de cotos, podrá solici-
tar un duplicado en cualquiera de las siguientes dependencias
de la Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de
Extremadura:

Dependencia Dirección Teléfono

Servicio Fiscal de Badajoz Padre Tomás nº 4 924010800

Servicio Fiscal de Cáceres Donoso Cortés, 11-A 927001900

Sección de Gestión Tributaria en
Ps. de Roma, s/n., Edif. B-2ª planta. Mérida 924005511

Se aconseja hacer uso de la domiciliación del pago en las entida-
des bancarias y en las cajas de ahorro mediante la orden que
figura incluida en el aviso de cobro.

Para los contribuyentes que tengan domiciliados sus pagos se
comunica que el adeudo de los mismos se efectuará a partir de
la segunda semana de febrero próximo.

Por último, se advierte que transcurrido el plazo de ingreso del
pago voluntario se iniciará el periodo ejecutivo, que determina
el la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del
periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la
Ley General Tributaria y, en su caso, las costas del procedimien-
to de apremio, de acuerdo con lo prevenido en el artículo
161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de
diciembre).

Contra el acto de liquidación contenido en el recibo, los sujetos
pasivos podrán interponer recurso de reposición ante el Director
General de Ingresos, en el plazo de un mes contado a partir del
siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago o, alter-
nativamente en el mismo plazo y sin que puedan simultanearse,




